
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Inés Mª Valdivielso Martínez, Secretaria del Ayuntamiento de Amurrio – Álava

CERTIFICO QUE:

La JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en sesión celebrada el 18 de junio de 2020,
adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

27º.- “SARTU-ÁLAVA.
Convenio de colaboración para el Proyecto de Empleo y Formación de 2020
"Mantenimiento de espacios naturales y urbanos de uso público con acciones de
apoyo de herri laguntzaileak".

 Exp.2020/S590/13.
Los datos del desempleo, en el municipio son muy preocupantes. Según los datos de

LANBIDE, el índice de paro en el Municipio de Amurrio, en el mes de abril de 2020 es del
16,3%, por encima del de Araba (14%) y de la CAPV (12,90%).

El número de personas en paro en el mes de febrero era de 699, ascendiendo en abril a
830, de las cuales 376 son hombres y 454 mujeres. 

El 24,8% de personas desempleadas, son mayores de 55 años.

La destrucción de empleo en el municipio, y la situación de alarma sanitaria, ha
dejado a muchas personas sin empleo y por tanto en una situación de fragilidad, que alcanzan
a la familia y su entorno, suponiendo otros problemas como la pérdida de derechos que se
reconocen a través del contrato de trabajo, la perdida de status social, la falta de autonomía e
incluso de autoestima. 

Estas consecuencias las sufren las personas desempleadas de larga duración, que han
agotado sus prestaciones.  En el mes de abril de 2020, LANBIDE tiene 228 expedientes
activos de Renta de Garantía de Ingresos, de personas de Amurrio. 

La gravedad de estos datos, obliga a adoptar medidas que palien en lo posible la
situación. Una de ellas son los programas de formación y empleo dirigidos a personas con
dificultades de inserción laboral que puedan y quieran mejorar su situación para encontrar
trabajo.

Y visto que en los Presupuestos Municipales, está prevista una subvención nominativa
a la Asociación de reinserción social SARTU-ÁLAVA, se presenta un proyecto de Convenio
con esta Asociación para ejecutar un Programa de empleo-formación denominado
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“Mantenimiento de Espacios Naturales y Urbanos de Uso Público con acciones de apoyo de
Herri Laguntzaileak, 2020”.

Este proyecto, mediante un seguimiento personalizado de las personas participantes,
tiene como principal objetivo facilitar su proceso de incorporación social y laboral.

Participarán dos Encargados/as y un/a Coordinador/a, y trece personas desempleadas
del municipio, que recibirán formación teórica-practica, orientación y acompañamiento a la
inserción y que serán contratadas a jornada parcial, por un periodo de 6 meses de duración.

 10 Auxiliares de jardinería, con un 79.47% de dedicación, 30
horas/semana.

 3 Herri Laguntzaileak, con un 59,86%% de dedicación, 22 horas/semana.

Si ello fuera posible y teniendo en cuenta las personas demandantes y sus perfiles
profesionales, quienes participen en el programa deberán pertenecer a los siguientes grupos
de población; 6-7 mujeres y 4 personas perceptoras de ayudas sociales. En cuanto a la edad, 2
participantes entre 28 y 35 años de edad, 4 participantes entre los 36 y 44 años de edad y, 7
participantes mayores de 45 años, de los cuales 4 serán mayores de 55 años

El programa pretende mejorar los espacios públicos ayudándose de la labor de
sensibilización, información, observación y recogida de datos, que realizarán Herri
Laguntzaileak. 

Labores a realizar por Herri Laguntzaileak:

 La recogida de incidencias en la vía pública de forma proactiva y/o a través de las
sugerencias de la ciudadanía e inventariado de distintos elementos de la vía pública.

 Desarrollar campañas de sensibilización y recogida de información. 

 Dar apoyo al personal técnico municipal o a las brigadas en eventos concretos del
municipio o para el desarrollo de programas concretos.

 Labores asistenciales de ayuda a sectores más vulnerables derivadas de la situación de
alarma por el Covid-19

Este proyecto es una herramienta que permite además fomentar la participación y una
ciudadanía activa, que vela por la calidad de los servicios de su municipio, realizando
propuestas de mejora centradas en necesidades del día a día.

Labores a realizar por Auxiliares de Jardinería:

 Trabajos relativos a materias de jardinería, limpieza, albañilería auxiliar, pintura, etc.,
pudiendo desempeñar las tareas siguientes:
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 Desbroces y limpieza de cunetas en barrios y concejos
 Desbroces, reparación y colocación de vallados y señalética en M.U.P: Izarza,

Naturbideak, Goikomendi-kuxkumendi…
 Pequeña albañilería, pintado y repintado de pasos de cebra, pintado y repintado de

bancos, mobiliario urbano, pintura interna, pintado de fachadas y muros, limpieza de
cunetas, rigolas y sumideros en el ámbito urbano.

 Colocación y montaje de material y estructuras no permanentes, destinadas a eventos
varios en todo municipio.

 En el ámbito de actuación será el municipio de Amurrio, entendiendo por tal el núcleo
urbano, los barrios periféricos, los concejos y el monte público de titularidad
municipal.

Las personas participantes han de cumplir los siguientes requisitos:

.-Estar empadronadas en Amurrio con una antigüedad mínima de cuatro años.

.-Estar inscrito como desempleada o desempleado en Lanbide, por un periodo mínimo
de 12 meses durante los últimos 18 meses.
.- Las personas que realicen labores como Auxiliar de Jardinería, deben contar con
experiencia profesional mínima de 1 año  en los siguientes sectores: construcción,
industria, limpieza y/o medioambiente.
.- Las personas que realicen labores como Herri Laguntzaileak, deben contar con
experiencia en el trato con el público y demostrar nivel de conocimientos de euskera
suficiente para comunicarse en esta lengua. Una de las personas además de las
funciones de Herri Laguntzaile ejercerá tareas administrativas, de orden de tareas, y de
filtrado y volcado de datos e incidencias, en QGIS. Deberá tener conocimientos de
Office (Excel, Word, correo electrónico…).

.-Presentar su solicitud mediante inscripción en la OFERTA que se publique en
lanbide.net.

En el supuesto de que existan más demandantes que cumplan los requisitos que plazas
ofertadas, se realizará un proceso de selección.

En virtud a lo previsto en el art. 22 de la Ley 38/3003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Sometido a votación el presente asunto, se alcanza el siguiente resultado.

Votos a favor 5, del Sr. Presidente y de las y los vocales siguientes: Sr. Artetxe
Vicente, Sra. Sasiain Furundarena, Sr. Romero Campos y Sr. González García.

Abstención 1, del siguiente vocal: Sr. Álava Zorrilla, porque considera que se debería
de haber aumentado el importe de la subvención al objeto de que se hubiese podido contratar
a más personas en Amurrio

Por consiguiente, la Junta de Gobierno Local, por la mayoría descrita.
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ACUERDA

PRIMERO.-Suscribir con la Asociación de Reinserción Social Sartu-Álava, un
Convenio, con el contenido íntegro que obra en el expediente, para la realización de un
proyecto de empleo-formación denominado “Mantenimiento de espacios naturales y urbanos
de uso público  con acciones de apoyo de Herri Laguntzaileak, 2020”, en el que participarán
13 personas desempleadas del municipio, durante 6 meses.

SEGUNDO.-Otorgar a la Asociación de Reinserción Social Sartu-Álava, una
subvención directa por importe de 194.000,00 euros, con destino a la ejecución del Proyecto
arriba mencionado.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la parte interesada y a los Servicios
Económicos Municipales para su conocimiento y demás efectos oportunos.”

Y para que conste, en cumplimiento de lo acordado, expido la presente, de orden y
con el visto bueno de la alcaldía.

VºBº
La Presidencia del Órgano La Secretaría del Órgano

Documento Firmado Electrónicamente
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